
1 

 

SECRETARIA:  1 de agosto de 2023. A despacho el proceso ejecutivo No 

2023-00012, informando que la liquidación del crédito realizada por el 

despacho el 10 de julio de 2023, arrojó como resultado la cancelación de la 

deuda, intereses y costas, quedando un saldo en favor de la demandada por 

$2.019.174. Dejo constancia igualmente que revisado el proceso no existe 

embargo de remanentes.  Sírvase proveer.  

         

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:  Ejecutivo mínima cuantía 
Radicado:   2023-00012  
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

GENERALES DEL EJE CAFETERO 
COOPNALSERVIS 

Demandado:  MARTHA ISABEL SANCHEZ LONDOÑO  
Interlocutorio:    328 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver 

sobre la  viabilidad de decretar la terminación del proceso de la referencia, por 

pago de la obligación y, como consecuencia, disponer el levantamiento de la 

medida cautelar vigente. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el expediente encuentra el despacho que en la liquidación realizada 

por el despacho el 10 de julio de 2023, arrojó como resultado la cancelación 

total de la obligación, intereses y costas, quedando saldo a favor de la 

demandada por valor de $2.019.174, por lo que se hace necesario decretar la 

terminación de este proceso, toda vez que dispone el artículo 461 del C.G.P. 

que:  

 

“[…] Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y 

el ejecutado presenta la liquidación, acompañada del título de 

consignación de dichos valores a órdenes del Juzgado, el Juez 

declarará terminado el proceso una vez que sea aprobada aquella, y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente […]”. 
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Ahora bien, se tiene que analizado el legajo no se encontró constancia de 

embargo de remanentes, por tanto, deberá levantarse la medida cautelar 

decretada, consistente en el embargo y retención del 30% de los salarios 

tanto legales como extralegales que devengue la señora MARTHA ISABEL 

SÁNCHEZ LONDOÑO, CC Nº25.101.932, quien labora en la Secretaría de 

Educación de Caldas, en el municipio de Salamina. 

 

Por otro lado, como la liquidación del despacho del 10 de julio de 2023,  

incluyó los depósitos judiciales Nº418300000018437,  por valor de $1.365.158 

y  No 418300000018438, por valor de $746.452, ambos del 30 de junio de 

2023, se dispondría el fraccionamiento del primero, en dos, así: uno por 

$92.436, que será entregado a la parte demandante, para complementar el 

total del crédito y las costas, y otro por $1.272.722, a favor de la demandada y 

que junto al depósito judicial Nº  41830000018438, por valor de $746.452, 

además de los que lleguen con posterioridad,  le serán entregados a la señora 

SÁNCHEZ LONDOÑO,  tan pronto cobre ejecutoria esta providencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Salamina, 

Caldas; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo No. 17 653 40 

89002 2023 00012-00, donde es demandante la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS GENERALES DEL EJE CAFETERO 

COOPNALSERVIS, demandada MARTHA ISABEL SÁNCHEZ LONDOÑO, 

CC Nº 25.101.932, por pago total de la obligación, intereses y costas. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR para este proceso la medida cautelar consistente en 

el embargo y retención del 30%, de los salarios tanto legales como 

extralegales que devengue la señora MARTHA ISABEL SÁNCHEZ 

LONDOÑO, CC Nº 25.101.932, quien labora en la Secretaría de Educación de 

Caldas, en el municipio de Salamina. 

  

TERCERO:  OFICIAR al pagador del Fondo Educativo Departamental- FED-, 

para que cese los descuentos a MARTHA ISABEL SÁNCHEZ LONDOÑO, 

identificada con la CC Nº 25.101.932, en razón de este proceso.  

  

CUARTO: REALIZAR el fraccionamiento del titulo judicial Nº 

418300000018437,  por valor de $1.365.158 del 30 de junio de 2023, en dos, 

así: uno por $92.436, que será entregado a la parte demandante, para 

complementar el total del crédito y las costas, y otro por $1.272.722, a favor 
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de la demandada y que junto al depósito judicial Nº 41830000018438, por 

valor de $746.452,  le serán entregados a la señora SÁNCHEZ LONDOÑO,  y 

los que lleguen con posterioridad a esta terminación.  

 

QUINTO:  HACER entrega a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS GENERALES DEL EJE CAFETERO- COOPNALSERVIS, a 

través de su gerente o director o a quien sea autorizado, de todos los 

depósitos incluidos en la liquidación del crédito realizada por el despacho el 10 

de julio de 2023, así como el que resulte del fraccionamiento del depósito 

4183000000018437 del 30 de junio de 2023.    

 

SEXTO:  ARCHIVAR el proceso ejecutivo de mínima cuantía No. 17 653 40 

89002 2023000012-00, efectuado lo dispuesto en los numerales anteriores, y 

una vez ejecutoriada esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE;  

 

   CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

Juez 

Firmado Por:

Claudia   Marcela Sanchez   Montes

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Salamina - Magdalena
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